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VALPARAÍSO, 18 de octubre de 2022.

OFICIO Nº 116/4/2022

La COMISIÓN DE EDUCACIÓN, en sesión celebrada el día 
de hoy, acordó oficiar a US. con el objeto de que se sirva fiscalizar y adoptar las medidas 
pertinentes, dentro de las esferas de sus atribuciones, acerca de la situación que aqueja a 
los trabajadores del área de la educación, pertenecientes a la Corporación Municipal de 
Ancud, a quienes se les adeuda el pago de sus cotizaciones previsionales desde hace ya 
más de siete años, deuda que a la fecha alcanza una cifra cercana a los nueve millones de 
pesos ($9.000.000).  Debe tenerse presente que, si bien se firmó un convenio 
recientemente para el pago de las remuneraciones líquidas del mes de septiembre, los 
meses venideros no solo arriesgan el no pago de las cotizaciones previsionales, sino 
también del 30% de sus remuneraciones líquidas.

Lo que tengo a honra comunicar a Ud., en virtud del 
referido acuerdo, y por orden del Presidente de la Comisión, H. diputado Juan Santana 
Castillo.

Dios guarde a Ud.,

MARÍA SOLEDAD FREDES RUIZ,
Abogada Secretaria de la Comisión.

A LA MINISTRA DEL TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL,
SEÑORA JEANNETTE JARA ROMÁN.

c.c.: Al Director del Trabajo, señor Pablo Zenteno Muñoz.
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